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EL DATO

69%
Porcentaje de niñas que ha padecido dolor de espalda  
Actualmente, en España, el 69 por ciento de las chicas y 
el 51 por ciento de los chicos menores de 15 años ya sa-
ben lo que es el dolor de espalda, porque lo han sufrido al-
guna vez en su vida, según datos de la Organización Médi-
co Colegial. Con el objetivo de evitar estos problemas, la 
OMC y la Fundación Kovacs presentaron la pasada se-
mana una nueva edición de la Campaña de Prevención del 
Dolor de Espalda entre los Escolares Españoles (más infor-
mación en www.correofarmaceutico.com). 
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Cosmética y farmacia, a 
debate en la ‘web’ de CF 
 

Con la 8ª edición de los 
premios de Cosmética 
y Farmacia de CF en el 

horizonte, María Jesús 
Lucero, profesora titu-
lar de Dermofarmacia 
de la Universidad de Se-
villa, directora del Cur-
so de Experto en Cosmé-
tica Dermofarmacéutica 
y miembro del jurado de 
estos galardones, con-
versará con los lectores 
de CF en la web sobre la 
actualidad de este área. 
Será el miércoles, 11 de 
septiembre, a las 12.00 
horas. Participe.

NOMBRES 
PROPIOS

Gregorio Varela 
El farmacéutico y director 
del Departamento de 
Ciencias Farmacéuticas y 
de la Salud de la Univer-
sidad CEU San Pablo, de 
Madrid, ha coordinado el 
primer documento de 
consenso sobre obesidad 
y sedentarismo en el siglo 
XXI, presentado la sema-
na pasada (ver pág. 21).

Antonio M. Rabasco 
El farmacéutico y director 
de la Cátedra Avenzoar 
y del Departamento de 
Farmacia y Tecnología 
Farmacéutica de la Uni-
versidad de Sevilla toma-
rá posesión el próximo 
jueves, día 19, como aca-
démico correspondiente 
en la Real Academia Na-
cional de Farmacia.

Fdez.-Lasquetty 
El consejero de Sanidad 
de Madrid anunció la se-
mana pasada que cinco 
hospitales madrileños es-
tarán sometidos a una au-
ditoría mensual de sus 
gastos e indicadores pre-
supuestarios. Se trata de 
una iniciativa conjunta de 
Sanidad y Economía.

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede 
enviarlas por ccorreo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid), 
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o ffax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas 
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se 
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF: 
www.correofarmaceutico.com.

ADMINISTRATIVO 

DESCUENTOS DEL 
MAYORISTA 
El pasado agosto me han 
visitado dos distribuidores (una 
cooperativa y una S.A.) y ambos 
me han ofrecido unos pedidos a 
PVL. Creo que el descuento que 
pueden ofertar es un máximo de 
un 5 por ciento en productos 
financiados. ¿Es legal este tipo 
de pedidos facturados a PVL por 
un mayorista-distribuidor como 
son una cooperativa o una S.A? 
F. M. VILLALÓN DE C. (VALLADOLID) 

El tema del ofrecimiento de 
descuentos, rappels y boni-
ficaciones a farmacias por 
parte de sus proveedores 
habituales (laboratorios y/o 
almacenes de distribución) 
siempre ha estado rodea-
do de cierta polémica por 
las limitaciones existentes 
en la normativa. La ley 
prohíbe expresamente el 
ofrecimiento directo o indi-
recto de cualquier tipo de 
incentivo, bonificaciones, 
descuentos, primas u obse-
quios, por parte de quien 
tenga intereses directos o 
indirectos en la producción, 
fabricación y comercializa-
ción de medicamentos a los 
profesionales sanitarios 
implicados en el ciclo de 
prescripción, dispensación 
y administración de medi-
camentos o a sus parientes 
y personas de convivencia.  
No obstante, se exceptúan 
los descuentos por pronto 
pago o por volumen de 
compras, que realicen los 
distribuidores a las farma-
cias. Éstos podrán alcanzar 
hasta un máximo de un 10 
por ciento para los finan-
ciados, siempre que no se 
incentive la compra de un 
producto frente al de sus 
competidores y queden re-
flejados en la correspon-

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las 
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma 
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de 
la f irma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más 
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden 
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente 
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben 
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los 
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento 
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con 
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento 
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

diente factura. 
A pesar de la aparente 

claridad de la norma, en la 
práctica nos encontramos 
con supuestos en los que 
resulta difícil pronunciarse 
sobre la legalidad de ciertos 
ofrecimientos. Uno de los 
puntos más ambiguos es el 
de determinar si el límite 
del 10 por ciento debe apli-
carse con cada operación 
o en conjunto de operacio-
nes. En este sentido, podría 
interpretarse que la prácti-
ca que le han ofrecido no es 
ilegal si puede calificarse 
de descuento por volumen 
o por pronto pago y si en el 
conjunto de operaciones del 
mayorista con usted no se 
supera el porcentaje descri-
to y siempre que no se in-
centive particularmente un 
producto. 
 

FIN DE RELACIÓN 
CONTRACTUAL 
Uno de mis proveedores de 
productos de parafarmacia no 
cumple con los plazos de 
distribución pactados ni 
proporciona las garantías de 
sustitución o devolución de 
productos defectuosos o 
caducados que fueron pactadas. 
Quiero resolver el contrato e 
iniciar una nueva relación 
contractual con otro proveedor. 
¿Cómo debe llevar a cabo dicha 
resolución del contrato para 
evitar que el proveedor pueda 
reclamarme daños y perjuicios? 
J. J. VALENCIA 

De acuerdo con lo previsto 
en los artículos 1.091 y 
1.092 del Código Civil, las 
obligaciones nacen, entre 
otras, de los contratos y tie-
nen fuerza de ley entre las 
partes contratantes. En este 
sentido, el incumplimiento 
contractual dará lugar a la 
resolución del contrato de 
dos formas: de mutuo 
acuerdo entre las partes o 
de forma unilateral, bien de 
forma automática porque el 
propio contrato así lo pre-
vea o bien por la vía judi-
cial, en cuyo caso será nece-
saria la correspondiente 
demanda de resolución 
contractual. 

El incumplimiento del 
contrato por parte del pro-
veedor podría ocasionar la 
consecución de daños y 
perjuicios para la otra par-
te, que podrían ser reclama-
dos judicialmente. Asimis-
mo, aunque el propio con-
trato prevea una obligación 
de preaviso en caso de reso-
lución anticipada del con-
trato, debido a que estamos 
ante un incumplimiento 
contractual, no opera dicho 
preaviso, en base a lo pre-
visto en el artículo 1.100 del 
Código Civil. Sin embargo, 
a efectos de demostrar la 
buena fe del titular de la 
farmacia, se recomienda 
enviar a la otra parte, un 
burofax, en el cual se rela-
cionen las causas de incum-
plimiento.

Participe esta semana en CF.com: ¿Quiere que 
vuelvan los medicamentos de DH a las ofici-
nas de farmacia?

LA ENCUESTA
EL NUEVO COPAGO Y EL INCUMPLIMIENTO

¿Cree que el nuevo copago tendrá consecuencias en la salud de 
los pacientes?

50%

8,7%

10,87%

30,43%

Sí, porque está agravando  
el incumplimiento

Sí. Están cayendo las prescripciones de 
tratamientos necesarios

No lo sé, pero se debería evaluar posibles 
efectos negativos de la medida

No. Las consecuencias no son sanitarias 
sino económicas




